
 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00217 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes 

irregularidades: 

 

Indíquese cuál de las direcciones de correo electrónico suministradas por 

la apoderada de la demandante corresponde a la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme a las precisiones del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, circunstancia que deberá acreditarse conforme lo 

precisa el canon en mención. 

 

Del escrito de subsanación y de los anexos respectivos deberán allegarse 

las copias de ley. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 


